RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000937, E.  758/13)

“Visto: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la concesión del uso privativo de parte del álveo de dominio público y de las aguas correspondientes al Río Negro, de un área de 4 hectáreas 1.727 m2 en la Localidad de Villa Soriano, al Señor Gerardo Martorano;

Resultando: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 20.03.2006 se autorizó al Señor Gerardo Martorano a la construcción de un muelle particular (explanada con muros de ribera) y dársena y guardería náutica, así como su explotación con fines turístico-deportivos, en la ribera del Río Negro, Villa Santo Domingo de Soriano, frente a los padrones Nºs. 27 y 28 de la Segunda Sección Judicial del Departamento de Soriano;

2) que a través de dicho acto se otorgó la concesión del uso privativo de parte del álveo de dominio público y de las aguas correspondientes al Río Negro, de un área de 4 hectáreas 1.727 m2, en la ubicación descripta, por un plazo hasta el 26 de agosto de 2029, teniendo el concesionario un plazo de 18 meses a partir de la notificación de aprobación del Proyecto Ejecutivo para la finalización de las obras;
3) que por Resolución de la Dirección Nacional de Hidrografía de fecha 31.08.2011 se aprueba el Proyecto Ejecutivo de las obras de la primera etapa del emprendimiento náutico deportivo aprobado por la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 20.03.2006;

4) que el concesionario solicitó una prórroga por 18 meses para el inicio de las obras, dado que el grupo inversor se encuentra en fase de estudio del proyecto, lo cual condiciona el aspecto económico;
5) que consta Informe de la Asesoría Jurídico-Notarial de la Dirección Nacional de Hidrografía de fecha 08.11.2012 mediante el cual se expresa que desde el punto de vista jurídico, es potestativo del Poder Ejecutivo otorgar la prórroga solicitada, así como de la encargada del Departamento Letrado del MTOP de fecha 17.01.2013 mediante el cual concluye que corresponde a la superioridad decidir otorgar o no la prórroga;

Considerando: que la concesión da cumplimiento a lo establecido en los Artículos 168 y 180 del Código de Aguas y la autorización de la prórroga para el inicio de las obras es resorte exclusivo del Poder Ejecutivo;

ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la concesión del uso privativo de parte del álveo de dominio público y de las aguas correspondientes al Río Negro, de un área de 4 hectáreas 1.727 m2, en la ubicación descripta, por un plazo hasta el 26 de agosto de 2029;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas el control de la verificación de que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 Ordenanza de 22.05.58 en su redacción dada por Resolución de 16 de junio de 2010); 

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.”
 sd
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